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	REANUDACIÓN DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS

JUICIO PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE: SM-JLI-7/2017

ACTORA: LAURA EDITH FUENTES REYES

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL




Monterrey, Nuevo León, a quince de mayo de dos mil diecisiete.

Siendo las diecisiete horas con veinte minutos del día en que se actúa[footnoteRef:1], en el edificio sede de esta Sala Regional[footnoteRef:2], y estando presentes el Magistrado Instructor Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann, y la Secretaria de Estudio y Cuenta Celina Josefina Leal Grajeda, quien da fe, se procede a dar inicio a la reanudación de la audiencia. [1:  Fecha señalada en el punto segundo de acuerdo de la etapa de desahogo de la primera parte de esta diligencia, para que tenga verificativo la continuación de la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de pruebas y alegatos, prevista por el artículo 101 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 138 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.]  [2:  Correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral, ubicado en calle Loma Redonda, número mil quinientos noventa y siete, colonia Loma Larga en esta ciudad.] 


1. COMPARECENCIA.

1.1. Parte actora. Se hace constar que, al momento del inicio de la presente diligencia, no se encuentra en este recinto la actora o su apoderado.

1.2. Parte demandada. Se advierte que, al momento del inicio de la presente diligencia, no se encuentra en este recinto la apoderada del Instituto Nacional Electoral.
La Secretaria hace constar que no existen promociones pendientes de acordar; asimismo da cuenta que el día tres del mes y año en curso, fue diligenciada en sus términos la prueba de inspección ofrecida por la parte actora, según acta y anexos respectivos agregados mediante acuerdo de diez de mayo, visibles a fojas 143 a 226 del expediente principal.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, fracciones I y IX; 40, 44, fracciones II, IX y XIV, y 56 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación[footnoteRef:3], el Magistrado Instructor ACUERDA: [3:  En lo subsecuente Reglamento Interno.] 


ÚNICO. Se proceda a continuar con el desahogo de la prueba confesional.

2. PRUEBA CONFESIONAL.

El pasado veintisiete de abril, dio inicio la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de pruebas y alegatos correspondiente al presente juicio; sin embargo, toda vez que la parte demandada ofreció como medio de convicción la confesional a cargo de la actora, la cual no se encontraba debidamente preparada, el Magistrado Instructor ordenó notificar personalmente a Laura Edith Fuentes Reyes, para que en forma personalísima acudiera a desahogar ese medio de prueba, apercibiéndola que, de no asistir, se le tendría por confesa de las posiciones que se le articulan, por tanto, decretó la suspensión de la audiencia, reprogramándola para el día en que se actúa a las diecisiete horas, en términos del artículo 138, fracción IX, del Reglamento Interno.

Por otra parte, de las constancias de autos, se advierte que el mencionado proveído fue notificado en apoyo de las labores de esta Sala Regional, por conducto del Actuario adscrito a la Sala Superior de este Tribunal Electoral el veintiocho de abril del presente año, cuya cédula de notificación obra en autos, con fundamento en el artículo 102 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.[footnoteRef:4]. [4:  En adelante Ley de Medios] 


En virtud de lo expuesto, y al tomar en consideración que al presente acto no compareció la parte actora, en términos de lo dispuesto en el artículo 789 de la Ley Federal del Trabajo[footnoteRef:5] de aplicación supletoria, de acuerdo a previsto por el numeral 95, párrafo 1, inciso b), de la Ley Medios, se hace efectivo el apercibimiento decretado mediante proveído de veintisiete de abril pasado, por lo que se declara confesa a Laura Edith Fuentes Reyes de las posiciones contenidas en el sobre cerrado, previa calificación que de legales se realice.  [5:  En lo subsecuente LFT.] 


En consecuencia, se procede a abrir el sobre que en su anverso dice contener el “PLIEGO DE POSICIONES AL TENOR DEL CUAL DEBERÁ ABSOLVER LAURA EDITH FUENTES REYES, LA PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO EN EL EXPEDIENTE SM-JLI-7/2017”.

Enseguida, se califican las posiciones, encontrándose que las ocho son legales, porque reúnen los requisitos previstos en el artículo 790, fracción II, de la LFT; esto es, se concretan a los hechos controvertidos, por lo cual no son insidiosas o inútiles.

Por lo tanto, se tiene por confesa de las siguientes posiciones a la actora, en términos del artículo 789 de la LFT: 

Primero. Que usted prestó sus servicios para el Instituto Nacional Electoral en términos de diversos contratos de prestación de servicios de tiempo determinado. 

Segunda. Que usted suscribió contrato de prestación de servicios con el entonces Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral de fecha 1° de octubre de 2012.

Tercera. En relación con la posición anterior, las actividades que prestó para el entonces Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral, fueron las de Digitalizador de Medios. 

Cuarta. Que usted suscribió contrato de prestación de servicios con el Instituto Nacional Electoral el 1° de enero de 2015.

Quinta. Que usted se comprometió a desarrollar las actividades contenidas en la cláusula primera del contrato de prestación de servicios del 1° de enero de 2015.

Sexta. Que usted recibió el pago de los honorarios convenidos en la cláusula segunda del contrato de prestación de servicios del 1° de enero de 2015, en contraprestación por sus servicios.

Séptima. Que usted conocía la vigencia del contrato de prestación de servicios de 1° de enero de 2015.

Octava. Que el último contrato que suscribió con el Instituto Nacional Electoral tenía una vigencia determinada al 28 de febrero de 2015.

En virtud de lo anterior, el Magistrado Instructor ACUERDA: 

PRIMERO. Se tiene por confesa a Laura Edith Fuentes Reyes.
 
SEGUNDO. Se ordena agregar a los autos el pliego de posiciones para que obre como corresponda. 

Toda vez que no existe alguna prueba ofrecida y pendiente de desahogar en la respectiva fase de la presente audiencia, el Magistrado Instructor ACUERDA: 

ÚNICO Se cierra la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, para proceder a abrir la etapa de alegatos. 

3. ALEGATOS.

Toda vez que las partes del presente juicio tuvieron la oportunidad de presentar alegatos en la fase correspondiente de la presente audiencia, en términos del artículo 101 de la Ley de Medios y 138, fracción X, del Reglamento Interno, al no haber comparecido, se tiene por perdido su derecho para formularlos. 

4. CIERRE DE INSTRUCCIÓN.

[bookmark: _GoBack]Con fundamento en los artículos 101, párrafo 1, de la Ley de Medios, en relación con el diverso numeral 138, fracción VII, del Reglamento Interno, se declara cerrada la instrucción en el juicio en que se actúa, quedando el mismo en estado de dictar sentencia.

Por lo tanto, procédase a formular el proyecto correspondiente.

NOTIFÍQUESE. 

En  consecuencia, siendo las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del día de su celebración, se declara formalmente concluida la presente actuación; firmando al calce y margen de esta acta para debida constancia y para los efectos legales conducentes los que en ella intervinieron, el Magistrado Instructor, así como la Secretaria de Estudio y Cuenta, que autoriza y DA FE de lo actuado. CONSTE.
	



JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO GROSSMANN
MAGISTRADO INSTRUCTOR

	

	




	

	CELINA JOSEFINA LEAL GRAJEDA 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
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